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ÜÎÙM. 158.-VIERNES 5 DE JULIO DE 1895

DE LA

Articulo 1.0 Laa leyea ohligBtin en la Península, islas J 
Baleares y Canarias, â los veinte días de sn promulgación, ■ 
si en ellas no se diepnaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
proinuigación el día en qne termina la inserción de la ley 

e^cioi.
■^rt- 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su i 

«nmpliniiento.
Art, 8." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

niapoaieren lo contrario. (Códice «vil nijenfe)
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Reol orden 

de o da Agosto do 1091, disponen no se otorgue por laa oor- 
P<>racienes provinciales ni municipales ningún documento 
01 escrítnra sin qne los rematantes presenten los recibos 

i eatiafecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la faceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew OÓUDOBA l’«>ataB. PouSA DB OóimODA Pwelaa.
tînmes..................................8
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses...........................18 50
Un año................................ 88

Un ulus ........................... 4
Trimes'ro............................ 11 26
Sois ma.,ó.“.......................... 22 50
Üuaño................................. 45

ifúmero tueito, 38 einiiMot da peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondráu que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pubEoar 
en los Boletines Oficiales se han do remitir ol Jéfo poUtice 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre dé 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para sn encuademación, que deberá veriÜ-

I caree al final de cada año.
I Advebtenoia. Conforme con la condición 3.* del pUe- 
1 go que ha servido de basejpara la subasta, no be i a seriará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
i de su publicación abonen los interesados su importe, i ra- 
1 ión de 26 céntimos por línea ó parts' de ella, y la venta de 

números sueltos á 88 céntimos.

Fiesibcia leí Hiiiistriis
(Gace/a del 2 Julio)

88. MM. el Rey y la Reina 
^®geute (Q. D. G.) y Augusta 
B-sal Familia, continúan en esta 
Uorte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
nx LA 

’‘KOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2167
SECCION DE MINAS

®ú José Novillo, Gobernador civil de sata 
provincia.
Hago saber: que por dea José dar- 

° * de Rueda, veoino de esta población, 
®b no cubro y repreaentaoión da don 
dfZ*^ ^°'^^^8^6z Molas, vecino de Ma
no' ’ ^^ ^^ presentado en este Gobier- 

OB escrito fecha veinte y oicco de 
^únio próximo pasado, por el cnel re- 

®oiala prosecución del expedí ente mi
^^^®’ ^® ®lo®if*l plomo, ti- 

® o “Ija Avanzada, dal término de 
j, , ^nremia, cuya desjgnaoión se 
Pro '°'^ ^"^ *’ HoLBTiN Oficial de esta 
K^J’®”®,»*»®» 76. del día 26 de 
bor^^'^ '^^ *^94, y en su consecuencia, 
pas /°’'*^ ^® ^^ *1® Junio próximo 

®’ ^® admitido dicha renunoia y 
f^fe^'^d'^'* ^^'^’ ^®“®oido y ain curso el 
^•■abr * ^^P^íHente y franco y regla- 
^®hpab^ terreno que au designación 

asto'í*^'^.^ ®? ^®®® saber por medio d« 
to oficial para oonocimien- 

público.
*^'^doba3 de Julio de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

Citeular númiro ¿169
Habiendo desaparecido de su domi

cilio el vecino de esta capital Santiago 
Sicilia Cubero, cuyas señas á continua- 
oión ee expresan, dejando abandonados 
à su esposa é hijos ain recursos da nin
gún género, y sospechando pueda pa
decer de enagenaoión mental, encargo 
á los seflores Alcaldes, Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
detención del citado individuo, qne re
mitirán á mi disposición si resulta cier
ta la sospecha acerca de la enagena- 
ción mental, para que la familia, ha- 
oióndoee cargo de él, pueda proceder á 
lo que haya logar según su estado.

Córdoba 3 de Julio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
Seila» del iniimduo

De 39 años de edad, casado, pelo 
castsfio, ojos melados, color trigueño, 
estatura regalar, nariz ídem, barba 
ídem, algo hoyoso de viruelas, y viste 
pantalón y chaleco de tela mezolilla 
negra y blanca, chaqueta á cuadros ne
gros, sombrero hongo color de canela 
oscuro, de oficio barbero y trabaja á 
veces con los albañiles.

ÁDHINISTRÁCION DE HÁCIENDÁ
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2171

TiKBBS DHL Estado

El artice lo 63 de la ley de presupues
tos para el presenta año económico de 
1895 96 modifica el impuesto de 0'06 
por 100 sobre loe Títulos de la Renta 
del Estado y valores industriales y 
mercantiles, oreado por el artículo 43 
de la Ley de 6 de Agosto da 1893, dis
poniendo que en equivalencia del Tim
bre establecido para su realización, se 

cobre por el Estado un 1'26 por 100 de 
; los intereses ó dividendos anuales de 

todas las deudas y valores manciona- 
dos, á esoepción de los Títulos da la 
Deuda exterior y de la Deuda de Ul
tramar qua oit calen eu la Península é 
islas adyacentes, los cuales seguirán 
satisfaciendo el impuesto, con los tim
bres que regían en el ejercicio ante
rior, á rezón de 1'26 por 100 del valor 
anual de sus interesas.

Quedan, por tanto, subeietentes de 
loa Timbres estableoidoe loa da pesetas 
12,6, 3, 2, 1, 0*60, 0*10, 0 06, habión- 
dose de establecer además, para laDeu, 
da de Ultramar, uno de 376 y otro de 
313 milésimas de peseta y se suprimen 
loa de pesetas, 26, 12W, 6*25 2'60, 
1*26 y 0-26.

Mas por la oiroanstancia de ser efec
to de año económico determidado, to. 
dos ellos caducan del mismo modo en 
treinta de Junio último, debiendo, en 
su consecuencia, ser recojidos los que 
se presenten de unce y otros por los 

t expendedores ó los particulares, lo 
t que se llevará á efecto, observan lose 
pías reglas siguientas:
■ 1.^ Los Timbres que quedan sub- 
; sistentes se canjearán entregando á los 
1 interesados otros de iguales clases y 
j precios qne loa que se presenten.
■ También podrán ser canjeados los 
- timbres que se suprimen sí los intere* 
1 aados lo solicitan por otros de la nueva 
1 emisión, aunque sean de distintos pre- 
1 cios, siempre que el fmporte de los que 
i reciban sea igual ó mayor que el de 
1 los que entreguen, abonando en su ca 
; 80 la diferencia en efectivo.
: 2." Los espendedores y partícula- 
' res que opten por recibir á metálico el 

valor de los timbres que quedan supri
midos, solicitarán de las Delegaciones 
de Hacienda la devolución de eu im
porte, en la forma dispuesta para las 
devoluciones de ingresos indebidos, 
acompañando á las respectivas instan
cias los timbres correspondientes.

3.® El canje se hará precisamente 

dentro del mes de Julio actual, todea 
les días de soi à soi. Al efecto, los par
ticulares lo sotiaítarán por medio de 
pedido en papel simple, en el que rela- 
oioueu los timbres que presentan y do- 
terminen los que deseen recibir, acom
pañando ó presentando aquellos siu 
adherirlos á ningún papel, ó sean suel
tos. Al presentar los pedidos exhibirán 

i la cédula personal, de la que tomará 
nota el encargado del oaaje.

J 4,“ No podían ser oanjeados por 
j ningún concepto tos timbres que pre- 
4 sentón señales evidentes de haber sido 
! ya usados, Onando haya lugar á sospe- 
i ohar da la legítima procedencia de los 
’ timbres, se suspenderá el canje y se 
l dará cuenta al respectivo Delegado de 
| Hacienda, para que disponga sean re- 
Íconooidos por persona perita, proce

diendo, en su vista, según disponen las 
, instrucciones vigentes para los casos 
) de defraudación á la Hacienda.
j À loa efectos dal canje que se oonca- 
i de, la rapresentación eu esta provincia 
j de la Compañía arrendataria de Taba- 
’ 008 se ha servido desigiiaren la capital, 
^ la expendeduría situada eu las Teudi- 
i llas, á cargo de don Manuel Marín, y 
’ en las expendedurías número pri ere 
' de las catorce subalternas da esta pro- 
: vinoia, situadas en Baena, Belmez, 
■f Bujalance, Cabra, Hinojosa, Lucena, 
í Montilla, Montoro, Felina del Rio, Po* 
1 zoblanoo. Priego, Fuente Genil, Ram- 
’ bla y Rute, y en tos demás de le pro- 
i vÍQCia,en la expendeduría que tenga 
: á su cargo la venta de diohofl efectos.

Lo que se publica eu este periódico 
oficial para conocimiento de los ezpen- 

■ dedores y particulares en esta provin
cia á los debidos fines.

Córdoba 3 de Julio de 1896.— El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

Núm. 2178

CONTBIBUOtON IndDSTSIAI

La Matricula de lacontribuoión Indus
trial y de Comercio, en la que se fijan
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Us ouoL»8 iadividaales que han corres
pondido á loa contribuyentes de esta 
capital y an térra ico, por el ejeroioio 
de 1895'96, se halla expuesta al públi
co, por término de diez días, en el Ne
gociado respectivo, situado en el local 
que ocupan Ias oficinas de Hacienda 
de esta provincia, ante la que pueden 
producir las oportunas reclamaciones 
los interesados qne no consideren que 
está ajustada a las prescripciones lega
les la cantidad qte se les fija en la in
dicada matricula.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar.

Córdoba 2 de JuHo de 1895.—El 
Ádrainistrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina,

DELEGACION DE HACIENDA
JÎK LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2169
Por oonceptuarlo conveniente al ser

vicio público y de ello tengan oonoci- 
miento las autoridades é industriales 
de esta provincia, ha acordado se pu
bliquen en el Boletín Oficial de la 
provinoia los nombres del personal 
qne compone la Inspección de Hacien
da de la Delegación de mi cargo, y son 
loa siguientes:

Ingeniero industrial.—Don José Al
mazán y Valderrama.

Idem Agrónomo.—Don Pablo Rovi
ra y Pita.

Perito Agrícola.— Don José Rodrí
guez Sánchez,

Idem Agrónomo,—Don Justo Caba
llero Barreros.

Córdoba 2 de Julio de 1896.—El De
legado de Hacienda, Pedro de Ortega,

Número 2170
La Delegación del Qobierno en el 

arrendamiento de Tabacos, con fecha 
24 de Junio último, me dice que Ia 
Junta del gremio de fabricantes de fós
foros de Espafia, ha participado á di
cho Centro con fecha 19 de Junio úl
timo, haber acordado cesen en el cargo 
de Agentes con carácter de Inspectores 
generales en todas jas provincias, los 
individuos que á contlnuaoióu se ex
presan: don Enrique Vilaplana, don 
Lois A. de Coya y don Miguel Serra.

Lo qne se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todas Ias 
autoridades de esta provinoia é indus
triales de la misma, para loa efectos 
procedentes.

Córdoba 1.' de Julio de 1896.-EI 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

klerveDciÓD de HacieoJa de la provincia 
DE CÓRDOBA

Núm. 2174
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan, por término de quince dias, 
á den Julián Garola de los Santos y á

don José Garcia Martínez, Delegado é 
Interventor de Hacienda que han sido 
de esta provincia, para que dentro del 
plazo fijado, comparezcan ante esta ofi
cina de mi cargo á declarar en el expe
diente gubernativo de responsabilida
des mandado instruir por la Superiori
dad, á oonseauanoia del doble pago de 
30.166 pesetas 82 céntimos, hecho en 
Enero de 1883 á don Antonio Ontive
ros, representante del Hospital de Je

stad-is-bioa
Núm. 2180

FaUecitnlenfos ocurridos ei día 29 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Soltero 2 meses Anemia
Idem Idem Idem 6 años Idem
Idem Hembra Casada 46 Muerte violenta

DIA 30 DE JUNIO

Santa Marina Varón Soltero 36 años Congestión cerebral
San Pedro Hembra Soltera 8 días Catarro intestinal
Catedral Varón Casado 76 años Hipertrofia
San Nicolás Hembra Viuda 54 Apoplegia
Catedral Idem Soltera 2 meses Enteritis
Idem Idem ídem 2 años Tabes mesentérica

DIA l.’DB JULIO

Santa Marina Varón Soltero 4 mases Disenteria
San Lorenzo Hembra Soltera 2 años Gastro-enteritis
Idem Varón Soltero 9 meses Catarro intestinal
Santa Marina Idem Idem 29 años Tuberooiosía pulmonar
San Pedro Hembra Soltera 21 Tisis pulmonar
San Lorenzo Idem Idem 18 Tisis
San Pedro Idem Idem 4 meses Meningitis

Córdoba l.“ de Julio de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.": El 
Aloalde, E. Alvarez.

LUCENA
Núm. 2177

Formado el reparto da la riqueza 
urbana de este término municipal, co
rrespondiente al año económico de 
1395 á 96, y el de la declarada por igual 
conoepto, en virtud de lo diapnesto en 
al Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, quedan ambos expuestos al pú
blico en la Seoretaría de Ayuntaraien- 
to, por espacio de ocho días, á contar 
desde su inserción en el Boletín Ow- 
oiAL, para qne los contribuyentes com
prendidos en ellos puedan examinarlos 
y formular ias reclamaciones que sean 
procedentes,

Lucena l.“ de Julio de 1896.—Joa
quín de Burgos.

PUENTE GENIL 
Núm. 2178

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de la contribución para el afio 
económico de 1896 á 96, sobre la ri
queza urbana declarada á virtud del 
Real decreto de Hacienda de 4 de Fe 
brero de 1893, queda expuesto en la 

eús Nazareno de la ciudad de Montoro, 
por intereses de una inscripción del 3 
por 100, número 3567, correspondiente 
ai primer semestre de 1873.

Y se las previene que de no presen' 
tarse se procedens como corresponde, 
sin perjuicio de ezigirles las responsa 
bilidades á que hubiere lugar.

Córdoba 30 de Junio de 1896,—El 
Interventor da Haciends, José P. Jáu
denes.

Seoretaría municipal, por término de 
ocho días, á fin de que los contribu
yentes comprendidos en el mismo pue
dan exarainarlo y presentar las reola- 
maoioues que consideren oportunas.

Puente Genil 2 de Julio de 1395.— 
Francisco Varo.

AGUILAR
Núm. 2179

Don Manuel A, Tablada Calvo, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad.
Hace saber: que acordado reformar 

el plazo para segundo remate del ser 
vioio de alambrado pública d® ^®^& 
ciudad, durante el próximo sfio econó
mico de 1895 á 96, con mejora de 602 
pesetas sobre el tipo prefijado, á virtud 
de no haber resultado postor para el 
primer remate, se anuncia tendrá eBv6 
lugar de once á doce de la mañana, en 
estas Casas Consistoriales, á los diez 
días de iusertarse este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, bajo el 
tipo de 3.600 pesetas, con pujas á la ba 
ja y en conformidad al primitivo plie
go de condioionea que obra en el expe
diente de su razón de manifiesto en es- 

ta Secretaría municipal, para el examen 
y consulta de los interesados en la oo»' 
tratación.

Aguilar 1.“ de Julio de 1896.—Ma-
f nuel A. Tablada.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2176
Don Diego Medina y García, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente encargo á 

todos los individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca de un burro, 
cuyas señas se estampan á cootínna- 
ción, de la pertenencia de Celestino d® 
la Torre Raigón, que en la madrugada 
de! veinte y nueve dei próximo pasa
do Junio, desapareció def sitio de 1® 
Puerta de Aguilar, en este término, ea 
el que lo tenia pastando su dueño, ? 
caso de ser habido lo pongan á dispos*' 
ción di este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encuentre, si en el 
acto no acredita su legítima adquisi- 

1 cióc.
Dado en Montilla á dos de Julio de 

mil ochocientos noventa y ciuco. —Die
go Medina García.—Ei actuario, Agus
tín Maldonada.

fieras
Un borro pelo canelo, oon raya, d® 

cuatro años, entero, ignorándose si tie
ne hierro y buena alzada.

ANDUJAR 
Núm. 2176

Don Angel León y Fernández, Juex de ins
trucción da esta ciudad y su partido.
Por el presente se oita, llama y em

plaza á el que en la noche del día seta 
de Abril último, y sitio de las Laguni
llas, en la dehesa nombrada Nava Iz 
Higuera, de este término, hizo un dis
paro de arma de fuego y produjo la 
muerte á Tomás Adan García, veciao 
del Hoyo, para que dentro del término 
de quince diae, contados desde el en 
que se inserte este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, Córdoba, 
Ciudad Real y Gaceia de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á responded 
á los cargos que le resultan en la causa 
que con tal motivo se instruye; previ' 
niéndoie que de no verifioarlo le parara 
el perjuicio à que hubiere lugar eu de
recho.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen 1® 
policía judicial, practiquen Ias mas ac
tivas y eficaces diligencias en aver^' 
guaoión del autor del hecho referido y 
siendo conocido se proceda 4 su bes®® 
y captura, ponióndolo oon Isa seguri
dades convenientiis en la cárcel da eet® 
partido y 4 disposición de este J*^^' 
gado.

Dado en Andújar á veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Angel León. —Por mandado 
de S. S.*, Antonio Ramirez.

Imprenta del Dinrin de Córdoba'

Ministerio de Cultura 2024
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